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M E M O  R I A  D E S C R I E  T I V A

para ana patente de Invención, por veinte aSos, por! - Procedimiento 
para autenticar, por impresión, documentes oficiales y otras aplica - 
piones - a favor de la Sociátá des Procedes Serge Beaune, residente 
en ereteil - Seine - Francia 33 m e  Saint Maur. -

^  **  *o í*¡ ím

Los sellos de tinta grasa o los sellos secos que se apli - 
can en los documentos oficiales a otros son extremamente fáciles de 
falsificar, y esto sin que los falsificadores tengan necesidad a es - 
te efecto de disponer de un material importante, complicado, volumi­
noso y  de un manejo delicado. Los timbres, sellos a otras impresio - 
nes de ^identificación o para autenticar son en general fácilmente 
accesibles en el documento que les lleva y así pueden ser separados 
para ser reproducidos e modificados sin gran dificultad.

El presente invento tiene por objeto los medios suscepti - 
bles de ser utilizados separadamente o en combinación unos con otros 
y que suprimen enteramente los inconvenientes arriba recordados.

Según el invento la impresión para autenticar en lagar de 
ser aplicada sobre el documento o el objeto o sobre la cara exterior 
de una etiqueta que se pega o fija, es impresa sobre la cara inte - 
rior de una película transparente o translúcida extremamente delga - 
da, de una materia adhesiva, tal como la gelatina, por ejemplo, efec­

tuándose la impresión mono- o policroma en tinta grasa en capa trans-



lúcida y la película así impresa sobre su cara inaccesible es hecha 
adherente sobre todo o parte del documento o del objeto a autenticar, 
haciéndose así imposible su separación sin deteriorarse o destruirse.

Según un modo particular de realización del invento, la di- 
6 ficultad de falsificación del sello interior aplicado sobre la pelí - 

cala adherente es todavía considerablemente aumentada per una impre - 
sión en colores efectuada mediante medios particulares que forman 
el objeto de una solicitud de patente separada a nombre de la soli - 
citante, solicitud que al mismo tiempo que la presente se solicita.

10 Dichos medios comprenden la utilización de procedimientos y de un
material especiales, costosos y de un manejo delicado que son cubier I 
tos por las patentes francesas nómeros 654.934 del 89 de Mayo de 
198$ y número 670.376 del 87 de Febrero de 1989 de la solicitante.

Una forma práctica de realización del invento, independien- 
15 te del método especial de impresión en colores, seré descrita a con­

tinuación con referencia al dibujo adjunto.
La figura 1 muestra a título de ejemplo un fragmento de 

una tarjeta de idéntidad establecida per aplicación del proeedimien - 
, to según el invento.

So La figura 8 es una sección según 11-11 de la figura 1.
Los grosores del papel de soporte, de la fotografía y 

sobre todo el de la delgada película que lleva la impresión en su 
cara interior estén muy exagerados con el fin de hacer més fácilmen­
te inteligible esta sección o corte.

85 En el ejemplo representado se ha supuesto que el documen -
to a autenticar era una tarjeta de identidad compuesta de un sopor - 
te de papel fuerte S sobre el cual esté fijada una fotografía P.

Según el invento la fotografía esté cubierta toda o en 
parte (en parte en el ejemplo de las figuras) por una película muy 

So delgada transparente R la cual lleva en su cara interior el sello 
de autenticidad impreso en caréoteres ellos mismos translúcidos de
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manera que puedan ser colocadas sobre la fotografía sin perjuicio pa­
ra la nitidez y la visibilidad de está áltima. La pelíoula iorpresa en 
su cara interior está establecida segón el Invento, en una c&teria 
adhesiva tal como la gelatina; está prácticamente constituida por la 

B capa exterior de un papel para traspaso adaptado a esta aplicación 
particular, constituyendo esta adaptación uno de los elementos del 
invento que la solicitante reivindica. El papel está enlucido por un 
procedimiento conocido con una capa de goma arábiga, pero en vista 
de la nueva aplicación que se hace del papel de traspaso, la goma es- 

*10 tá fuertemente concentrada a IB %, por ejemplo, mientras que para el 
traspaso de papeles de gelatina sensibilizada, esta goma apenas está 
concentrada sobre B %. La película a traspasar está además constitui­
da por una capa muy delgada de gelatina transparente de concentración 
^reducida a 10 % apróximadamente. Esta es otra característica que la 

IB distingue de las películas fotográficas en que la gelatina está mez - 
ciada con un producto sensibilizador (nitrato da plata u otro) que 

* el papel de traspaso utilizado para el presente invento no comprende.
. En el caso en que la película debe recibir, por ejemplo,

la impresión de un sello de autenticidad, Óste sa impreso sobré eli
Be lado gelatinado del papel de traspaso, hadándose la impresión con 

tinta grasa monocroma o por procedimientos de impresión polícroma.
La prueba asi obtenida, para la colocación de la película sobre el 
documento a autenticar, es remojada en agua acidulada a 6 % de ácido 
acátieo y aplicada inmediatamente por el lado gelatinado al lugar de - 

BS asado del documento. La adherencia se hace perfecta por la acción de 
un rodillo cauchotado. Se procede seguidamente a la eliminación del 
papel engomado. Hallándose entonces la goma en disolución en agua 
fría y en una capa relativamente gruesa, se la puede alejar levántan - 
dola con au papel de aoporte.

Be La adherencia de la película impresa en su cara interior,
como se ha dicho más arriba, es realizada per presión bajo un rodillo.



t

t

6

10

15

So

86

18 i 09 7
4. -

El sello y la fotografía quedan perfectamente visibles por 
transparencia bajo la película adherente que, dada su delgadez extra* 
ma se halla prácticamente incorporada al documente y en todo caso no 
podría ser retirada sin que la misma sea de te rizaos con la impresión 
que lleva en su cara interior, siendo así inutillzable. Se realiza 
por tanto de este modo un sello adherente con impresión inaccesible, 
le que prueba una garantía perfeota contra todo fraude o falsifica - 
ción.

En la práctica, las dificultades de imitación, de reprodae - 
cidn o de falsificación, como se ha indicado ya, pueden ser muy con - 
eiderahlemente aumentadas por la impresión en colores de la pelíeu - 
la, sobre todo si esta impresión es efectuada por los proeedimien - 
tos y dispositivos particulares que forman el objeto de la solicitud 
separada de este día depositada a nombre de la solicitante.

La dificultad de falsificación podrá ser aumentada oven - 
tualmente, si se prevó en el papel de traspaso impreso en su cara 
interior, unas perforaciones convenientemente dispuestas y repartí * 
das, o bie$ si se prevÓ para la película bordes sinuosos o partidos 
en lugar de bordes rectilíneos.

Huelga decir que al sello inaccesible para autenticar apli­
cado sobre la cara interior adherente de la película, eventualmente 
podrá unirse un sello exterior aplicado parte sobre la película he - 
cha adherente, y parte sobre la zona libre del documento. De una ma - 
ñera general el dispositivo y los medios particulares para autenti - 
car eegón el invento podrán ser asociados a todos los otros medios
conocidos usuales*

Finalmente la capa muy delgada de gelatina del papel de 
traspaso podrá recibir, por los medios conee&dce, toda coloración 
apropiada, correspondiente o nó a la del documento o del objeto so * 

ge bre el que está destinada a adherirse*
Para facilitar el traspaso, es decir, para hacer más cómo*



da la eliminación del papel engomado, podrá preverse sobre el papel 
un ribete saliente o margen no cubiertos de goma o de gelatina.

El procedimiento para autenticar descritos podrá ser uti - 
lizado para autenticar las marcas de fábrica sobre las etiquetas u 
otros impresos de que están provistos los embalajes de productos va­
riados, sobre frascos o botellas o envueltas variadas empleadas en 
farmacia, en la industria de la perfumería, etc.

N 9_________ T_________A

La presente patente de Invención, consta de las siguientes 
reivindicaciones!

Procedimiento para autenticar documentos u objetos per tim­
bres, marcas o sellos de tinta grasa, y otras aplicaciones análogas, 
permitiendo este el hacer las impresiones indelebles e inaccesibles 
y haciendo imposible toda falsificación, o reproducción ilimitada, 
caracterizado por emplearse una película transparente o translúcida 
extremadamente delgada, de una materia adhesiva tal o eme la gelati - 
na y llevando sobre su cara interior el timbre, sello o la marea apli­
cada sobre ella por impresión mono o policroma, en tinta grasa, en 
eapa translúcida, haeiándose adherente dicha película por presión, 
sobre todo o parte del documento o del objeto a autenticar.

8. - Procedimiento según la reivindieacida 1, caracteriza­
do porque la película, en vista de su impresión mono * polícroma de 
tinta grasa, está constituida por una eapa muy delgada de gelatina 
dispuesta sobre un soporte de papel engomada ds traspase especial 
con gelatina no sensibilizada, estando la goma fuertemente concentra? 
da en vista de esta aplicación particular, preferentemente alrededor 
de 12 %, mientras que la gelatina es hecha transparente per una con­
centración reducida, oon preferencia a 10 % aproximadamente.

5. - Procedimiento según las reivindicaciones 1 ó 2, oa -



ráeterizado porque la película impresa es sumergida en agua acidula­
da # 6 % de ácido aeátieo y es aplicada inmediatamente, asegurándose 
la adeherencia seguidamente por presión mediante un rodillo y reti - 
rándose a continuación el papel engomado.

4. - Procedimiento segán las reivindicaciones 1 á 3, carao - 
terizado porque e$? papel especial de traspaso llevando la capa dé 
gelatina no sensibilizada destinada a la impresión, comprende perfo - 
raciones y/o bordes sinuosos.

5. - Procedimiento segón las reivindicaciones 1 á 4, oa - 
raeterizado porque el papel de traspase especial comprende un mar - 
gen o una parte saliente, no cubierta de goma y de gelatina, forman - 
do un ribete de manipulación, especialmente para la retirada del pa - 
peí engomado.

6. - Procedimiento para autenticar, por impresión, docu - 
mentos oficiales y otras aplicaciones -

Segón se describe y reivindica en esta memoria descripti - 
va y se ilustra e n los planos reglamentarlos que a la misma se acom­
pañan.

^ "3la cual consta de seis hojas, folladas y escritas a má - 
quina por una sola de sus caras.

Madrid 2 3 CHU, KM



Hoja única.
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